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Canelones, 20 de Junio de 2023

 

CITACIÓN Nº E0012/023

 

La Junta Departamental se reunirá en Sesión Extraordinaria el próximo 26 de Junio a las
17:00 horas para dar cuenta de los:

 

ASUNTOS ENTRADOS: (Art. 33º del Reglamento Interno)

 

 

Y considerar el siguiente:

 

ORDEN DEL DÍA

1) A 50 AÑOS DEL INICIO DEL QUIEBRE INSTITUCIONAL QUE DIO PASO AL PROCESO
DICTATORIAL EN EL URUGUAY.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-203-81-00007) (Rep. E0012)

1) A 50 AÑOS DEL INICIO DEL QUIEBRE INSTITUCIONAL QUE DIO PASO AL PROCESO
DICTATORIAL EN EL URUGUAY.

R.0361/023 

Nº Sesión: 0010/023

Canelones, 6 de junio de 2023

VISTO:  el asunto ingresado al amparo del artículo 36 del Reglamento

Interno en la presente sesión ordinaria solicitando facultar a la Mesa del
Cuerpo para invitar a exponer a referentes sobre el tema: 50 años del
inicio del quiebre institucional que dio paso al proceso dictatorial en el
Uruguay.
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RESULTANDO: I) que por R.0338/023 de fecha 17 de mayo de 2023 se

resolvió  realizar  el  día  26  de  junio  de  los  corrientes  una  sesión
extraordinaria  y  solemne  que  se  desarrollará  en  la  sala  de  sesiones
“Congreso De Los Pueblos Libres” de esta Junta.

II) que por R.P.0115/023 se faculta a la Mesa del Cuerpo a inivitar a

exponer a referentes relacionados sobre el tema.

CONSIDERANDO: I) que en R.0338/023 se determinó invitar a exponer
a los referentes del tema señor Gerardo Caetano y señora Ana Ribeiro.

II)  que  al  coordinar  la  asistencia  de  los  invitados  surgieron

inconvenientes de disponibilidad para participar debiéndose modificar la
nómina votada.

ATENTO:  a  lo  establecido  en  el  artículo  19,  numeral  12  de  la  Ley

Orgánica Municipal N° 9515, la Junta Departamental

RESUELVE:

1.  Facultar  a la Mesa del  Cuerpo para invitar  a exponer  a referentes
sobre el tema: 50 años del inicio del quiebre institucional que dio paso al

proceso dictatorial en el Uruguay, en sesión extraordinaria y solemne que
se desarrollará el día 26 de junio del corriente en la sala de sesiones

“Congreso De Los Pueblos Libres” de esta Junta.
2. Registrar.
/mg
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